
Rad. 2022-0144-00 
Demandante: Rosa Inés Gualdrón Niño  
Demandado: Alba Paulina Rivero Bueno, Hernando Pico Castillo y personas indeterminadas 
Proceso Verbal de declaración de pertenencia 

CJAC 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez, informando que mediante escrito recibido el día 
11 de octubre de 2022, la apoderada de la parte demandante acreditó el pago de los derechos de registro de 
la medida de inscripción de la demanda.    Por otro lado, mediante oficio No. S-2022/SUBIN-GRUIJ-25.10 de 
fecha 13 de Octubre de 2022, el intendente OSCAR ORLANDO SILVA BALAGUERA de la POLICIA NACIONAL 
- DIRECCIÓN DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL E INTERPOL SECCIONAL BUCARAMANGA, solicita copia digital 
del expediente con ocasión a la investigación que se adelanta en coordinación con la FISCALÍA NOVENA 
SECCIONAL DE BUCARAMANGA, radicada bajo el No. 680016000160202257664. 
Bucaramanga, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintidós (2022). 
 
 
CARLOS JAVIER ARDILA CONTRERAS 
Secretario 
 

 

Consejo Superior de la Judicatura 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga – Santander 
 

Bucaramanga, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintidós (2022)  
 
De conformidad con la constancia secretarial que antecede, se advierte a la parte 

demandante que solo hasta cuando se observe que la medida de inscripción de la demanda 

en el folio de matrícula No. 300-31743 se encuentre debidamente registrada, se 

continuará con la etapa procesal pertinente al interior del presente asunto. 

 

Por otro lado, se ordena que por secretaria y a través de los medios tecnológicos 

correspondientes, se remita el link del expediente al intendente OSCAR ORLANDO SILVA 

BALAGUERA de la POLICIA NACIONAL – DIRECCIÓN DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL E 

INTERPOL SECCIONAL BUCARAMANGA, para que obre dentro de la investigación que se 

adelanta en coordinación con la FISCALÍA NOVENA SECCIONAL DE BUCARAMANGA, 

radicada bajo el No. 680016000160202257664. 

   

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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